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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 11 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso verbal encontrándose pendiente la fijación de fecha y hora para 

realizar la audiencia regulada en el artículo 372 del C.P.G. Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   VERBAL DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. 

DEMANDANTES:  YOLANDA OSPINA ISAZA Y OTROS. 

DEMANDADO:  ARISTIDES GARZON SARRIA. 

 COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES UNIDOS. 

RADICACIÓN: 760013103012-2019-00003-00 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, y como quiera que la apoderada 

judicial de la parte demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia programada 

para el día 30 de julio del presente año ante una calamidad familiar, este despacho 

por ser procedente de conformidad con el Art. 372 del Código General del Proceso,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante al solicitar el aplazamiento de la audiencia inicial programada para el 

día 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: CONVOCAR nuevamente a las partes y sus apoderados judiciales el día 19 

del mes de AGOSTO del año 2021 a la hora de las 9:00 A.M.  para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso.    

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados y partes, que deberán intervenir en la audiencia 

virtual en la fecha y hora señalada, a fin de practicar el interrogatorio de que trata el 

numeral 7° del Art. 372 del Código General del Proceso, recordando que la inasistencia 

de las partes a la audiencia virtual será apreciada como confesión de conformidad 

con lo establecido en el numeral 4° del Art. 372 Ibidem. 

 

CUARTO: Prevenir a los intervinientes que previo a la fecha programada para la 

realización de la audiencia virtual, se informen en la secretaria del despacho por los 

medios disponibles y con la antelación debida, sobre las condiciones de la realización 

de la diligencia y el link o enlace asignado para la conexión virtual, como quiera que 

se dará inicio a la hora exacta señalada, para lo cual se recomienda puntualidad y 

conectarse por lo menos veinte (20) minutos antes de su inicio a efectos de verificar la 

identificación de las partes, apoderados y otros intervinientes, así como la inclusión de 

los datos en el sistema judicial de audiencias. Correo electrónico del Juzgado: 

j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono 8986868 ext. 4122. 
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